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701a. SESION
Celebrada en Nueva York,

el sábado 10 de diciembre de 1955, a las 10.30 horas

Presidente: Sir Leslie MU~Ro \Nueva Zelandia).

Presentes: Los reprt'sentantes de los siguientes países: Bélgica, Brasil. China,
Estados Unidos dl' América, Franda. Iní.n. Nueva Zelandia. Perú. Rl.'ino Cnido de
Gran Brl.'taña e Irlanda dl'l Norte, Turquía, Cnión de Rl.'púhlicas Socialistas So
viéticas.

Orden del día provisional (S/Agenda/701)

1. Aprobación del orden dl.'1 día.

2. Admisión de nuevos :Miemhros:

a) Carta, de fecha 29 dl.' noviembre de 1954, di
rigida al Presidente del Consejo dl' Seguridad
por el Secretario Gl.'neral, en que le transmi
te el texto de la resolución 817 (IX) aproha
da por la Asamblea Gl.'neral el 23 de noviem
bre de 1954· saIne la admisión de nuevos
Miembros;

b) Carta, de fecha 8 de diciembre de 1955, diri
aida al Presidente del Consejo de Seguridad
b I .por el Secretario General, en que e transmIte
el texto de la resolución aprobada por la
Asamblea Genera,l en su 552a. sesión plenaria,
el 8 de diciembre de 1955;

c) Carta, de fecha 23 de septiembre de 1955, di
rigida al Secretario General por el Ministro de
Asuntos Exteriores de España acerca de la so·
licitud presentada por España con lt.tiras a. s~
admisión como Miemhro de las NaCIOnes Vm
das.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Admisión de nuevos miembros:

a) Carta, de fecha 29 de noviembre de 1954, dirigi
da al Presidente del Consejo de Seguridad por
el Secretario General, en que le transmite el texto
de la resolución 817 (IX) aprobada por la Asam
blea General el 23 de noviembre de 1954 sobre
la admisión de nuevos miembros (S/3324);

b) Carta, de fecha 8 de diciembre de 1955, dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad por el
Secretario General, en que le transmite el texto
de la resolución aprobada por la Asamblea Ge
neral en su 552a. sesión plenaria, el 8 de diciem
bre de 1955 (8/3467);

c) Carta, de fecha 23 de septiembre de 1955, diri
gida al Secretario General por el Ministro de
Asuntos Exteriores de España acerca de la soli
citud presentada por España con miras a su ad
misión como Miembro de las Naciones Unidas
(8/3441)

1. PRESIDENTE (traducido del inglés): Esta sesión
ha sido convocada a petición expresa de la Asamblea
General, que ha rogado al Consejo de Seguridad que
"examine las solicitudes de admisión pendientes que

1

han sido prl.'sentadas por todos los 18 países respecto
de los cuales no se plantea ningún problema de unifi·
cación [A/RES/357] l. La Asamblea ha pedido asi
mismo al Consejo de Seguridad que presente a la Asam
blea General su informe sobre estas solicitudes en el
actual período de sesiones. Esta sesión ha sido convo
cada urgentemente obedeciendo al deseo evidente de la
mayor parte de lo!: Miembros de que el Consejo aJopte
una decisión a la mayor brevedad.

2. Después que la Asamblea hubo aprobado su reso·
lución del 8 de diciembre, el Prl.'sidl.'nte de la Asamblea
hizo esta dl.'claración:

"La Asamblea acaba de aprobar, por una mayo
ría por sí sola e1ocuentl.', una resoluciQn que condu
ce, por primera vez en 10 años, a una solución del
impasse l.'n que se han visto las Naciones Unidas res
pecto de la admisión de nuevos miembros.

"En vista de la importancia de esta decisión y de
su alcance para el futuro de la Organización, se me
permitirá expresar mi profunda complacencia porque
se ha llegado a un resultado que refleja el sentimien
to de los diversos sectores del mundo. No puedo
menos que aprovechar este momento para expresar,
además, mi esperanza de que el Consejo de Seguri
dad reciba esta manifestación de la voluntad de la
Asamblea, con la más amplia comprensión y que, en
el desempefio de' sus altas funciones, preste la más
seria atención a la resolución de la Asamblea, tan
pronto como lo requieran las actuales circunstan
cias." [552a. sesión plenari.a, párrs. 158 r 159.]

Estoy seguro de que, al pronunciar estas palabras, el Pre
sidente expresó el deseo general de la Asamblea.

3. El Consejo de Seguridad es uno de los órganos
principales de las Naciones Unidas, y es un órgano au
tónomo. Cuando adopta decisiones en materias de su
competencia no tiene instrucciones que recibir ni de
la Asamblea ni de ningún otro órgano. Sin embargo,
estimo que, cuando se trata de la admisión de nuevos
miembros, el Consejo debe tener debidamente en cuen
ta la opinión expresada por una mayoría abrumadora
de la Asamblea General.

4. En el caso que nos ocupa, 52 de los 60 Miembros de
las Naciones Unidas han votado a favor de una resolu
ción que tiende evidentemente a facilitar la admisión
inmediata de 18 Estados en nuestra Organización. Me
sería difícil concebir las razones que el Consejo, o uno

1 El texto de esta resolución fué transmitido al Consejo de
Seguridad en L1na carta del Secretario General (5/3467 y
Corr.l); y figura igualmente en los Documentos Oficiales de la
Asamlllea Gelleral.. décimo período de sesiOlles, Suplemento
No. 19. como resolución 9lR (X).
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11. En una materia en que, según el texto y el espí
ritu y los precedentes de la Carta, la decisión corres
ponde a la Asamblea y la recomendación al Consejo;
en un asunto en que evidentemente una recta interpre
lación de la Carta daría, si cabe hablar así, primacía
a la Asamblea, es hermoso ver que la Asamblea, du
rante todo el tiempo en que se ha discutido este pro
blema, no obstante los contradictorios puntos de vista
y las posiciones jurídicas muy bien razonadas y fun.
dadas, la Asamblea se ha dirigido siempre al Consejo;
y se ha dirigido no recomendando -empleando esta
palabra que podía haberla empleado según el Artículo
10 de la Carta- sino empleandQ la palabra plena de
significado y de cortesía: "pide" (requests).

12. Como coronamiento de esa serie de peticiones de
la Asamblea aparece hoy ante nosotros, en este solem
ne día, una petición que lleva 52 votos, que refrenda
con su palabra autorizada y elocuente el Presidente de
la Asamblea.

13. Yo no puedo menos de recoger este hecho como
un augurio de esa profunda armonía que nunca debe
romperse, entre el Consejo y la Asamblea --que nunca
debe romperse, porque nos presiden los mismos fines y
los más altos propósitos-, yo no he querido dejar de
llamar la atención sobre este hecho fundamental.

14. La Asamblea -o diré mejor: el Presidente de la
Asamblea- nos envía una resolución que es el resultado
no de una deliberación improvisada, ni de un trabajo
prematuro. Labor de muchos años, labor de muchos
días, labor de un constante esfuerzo, labor de una rec
ta voluntad incansable.

15. y se nos presenta una fórmula. Se dirá que es
una fórmula política. Sí. Es una fórmula política,
pero no política de intereses pequeños, secundarios, que
sacrifican ante esos intereses pequeños y secundarios
grandes princ!pios. No. Es una alta política de al"
monía, de comprensión, de unidad, de humanidad, en
beneficio de la integridad de la institución, en benefi·
cio de la garantía para la institución de realizar sus
propósitos. De modo que será política de reajuste si
se quiere. Pero es una política a la que le correspon·
dería por derecho propio la calificación admirable del
más grande estadista norteamericano quizá que haya
desempeñado la Secretaría de Estado en el pasado si·
glo o a comienzos de este siglo, Elihu Root, cuando
dijo que los mejores arreglos eran aquellos que dentro
de la justicia y la moral consagraban los intereses de .
las partes. Arreglos que no representan una victoria
ni una discriminación entre victoriosos y vencidos; en
que sólo queda victoriosa la justicia, la paz y la huma·
nidad.

16. He tenido oportunidad en las discusiones de la
Asamblea de rechazar la expresión peyorativa -si tie·
ne este sentido- de horse·trade o de packa.ge deal, por·
que lo que hemos hecho es algo más grande que eso,
algo esencialmente distinto de eso. La esencia de una
combinación limitada representa una selección arbitra
ria y una exclusión dolorosa.

17. Por eso, cuando en el proceso de los buenos ofi·
cios que ejercité en la compañía tan inteligente y tan
generosa de los representantes de Egipto y los Países
Bajos, nosotros no pudimos considerar jamás aquellas
fórmulas que se insinuaron, cinco primero, seis después,
la ideada de 12, la propuesta de 14, la propuesta de
16; pero llegó un momento en que pudo obtenerse la
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cualquiera de &US miembros, pudiera invocar para ha·
el'r caso omiso dl' una corriente dl' opinión tan amplia,
tan profunda y tan potente como la que se ha mani·
festado en los últimos dl'bates de la Asamblea General
sobre la cuestión de la admisión dl' nuevos miembros.

5. Sé que en el pastido l'i Consejo de Seguridad no
ha podido formular l't'comt'ndacionl's positivas, pese a
las opiniones bien conot'idas dl' una gl'lln mayoría de
los Miembros de las Naciones Unidas. No obstante, de
bemos recOnocer que el acuerdo logrado por la Asam
blea en l'i curso de estl' periodo de sesiones tiellt.' una
basl' tan amplia que nos brinda UlUl ocasión sin preCl'
dl'ntes para salir del punto muerto en que hace mucho
tiempo nos encontramos, y cuyas consecuencias son ca
da \'CZ Jlu'is graves. Si la inacción estaba injustificada
l'n el pasado. l'n la actualidad aún tiene menos justifi
cación.

6. En mi calidad de Presidente del Consejo de Segu
ridad, me he creído en el deber de hacer esta decla
ración, porque abrigo firmemente la convicción de que,
entre otras cosas, está en juego el prestigio de este Con
sejo. No me extenderé sobre este punto, porque no quiero
prever las consecuencias de uu fracaso. Es innecesario in·
sitir en la gran responsahilidad que pesa sobre cada
uno de los miembros del Consejo. Dicha responsabi.
lidad incumbe tanto a los miembros lio permanentes
COmo a los miembros permanentes, porque la aproba.
ción de las recomendaciones exige no sólo la ausencia
de votos negativos por parte de los miembros perma
nentes, sino también siete votos positivos.

7. No diré nada más sobre la cuestión de la respon·
sabilidad, porque estoy convencido de que cada miem
bro del Consejo tiene un sentido tan elevado de sus
obligaciones que pronto se vencerán todos los obstácu
los que se oponen a un acuerdo. Tomemos, pues, rápi·
damente la decisión positiva que nos pide la Asam
blea General que adoptemos y que, como todos sabe
mos., espera con ansiedad el mundo entero.

8. Sr. BELAUNDE (Perú): Es para mí un motivo de
-viva satisfacción declarar mi completo y absoluto acuerdo
con las palabras que con tanta precisión y exactitud
acaba el Señor Presidente de pronunciar. Las reflexio
nes que ha hecho en una forma tan sobria, y por lo
mismo tan impresionante, me relevan a mí de entrar
en algunas consideraciones, y por lo mismo harán que
mi discurso sea lo más breve posible.

9. Me doy cuenta que ha llegado la hora de actuar
y no de discutir. Pero la. acción tiene que ser razonada
y .fundada. Nuestra responsabilidad es de tal modo
abrumadora que no podemos menos de presentar con
torla serenidad algunas consideraciones fundamentales.
Es la primera la que se refiere a la profunda signi
ficación del pedido que ha hecho esta vez la Asamblea
al Consejo de Seguridad.

10. Miembro de la Asamblea y miembro del Consejo
de .Seguridad, yo sé bien que estos órganos son per
fectamente autónomos, pero tienen una vida paralela. A
ellos se refiere, sin descuidar, naturalmente, los otros
órganos, la Carta cuando habla en una forma solemne
de la Organización. Son elementos autónomos,· es cier
to, pero la vida de la Organización exige la más como
pleta armonía. Yo diría: la más humana consideración
y co.mprensión de la Asamblea, respecto del Consejo y
del Consejo respecto de la Asamblea.
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aceptación de 18 Miembros. Feliz momento, y hubo la
propuesta del Canadá convertida luego por patrocinio de
28 países y hasta de 31, si se cuentan las cifras exac
tamente, en un movimiento respetabilísimo de la Asam
blea a favor de una fórmula que consagraba la uni
versalidad posible, la universalidad que sólo se detenía
ante el obstáculo invencible, material, en estos momen
tos, de la unificación de Corea y de Viet-Nam.

18. y precisamente por ser eSe obstáculo material, y
por reconocerlo como tal, aquella misma fórmula im
plicaba en su esencia el voto a favor del ingreso de
Viet-Nam y de Corea y de cualquier otro país que, al
unificarse, venga a solicitar su ingreso a las Naciones
Unidas. De manera que no era un package deal. Lo
contrario al package deal es la universalidad porque el
pcu:kage deal es selección y exclusión_ La universa
lidad es amplitud. Esta política amplia, esta gran po
lítica, no se mueve dentro del marco político: es la
tradición de nuestros pueblos, la tradición de todos los
pueblos juntos, que la política, que la gran política,
que la alta política, se mueva siempre dentro de los
marcos del derecho y bajo una alta inspiración moral.

19. Nunca podrá condenarse una política que respe
ta los límites que establece el derecho, las exigencias
mínimas de la legalidad, pero que no sacrifica a una
legalidad dudosa y discutible los más altos principios
del derecho y las más justas exigencias de la vida y
de la moral.

20. Yo he sostenido en la Asamblea, y ha llegado el
momento en que debo sostenerlo aquí, que la proposi
ción de los 28 países, aceptada por 52 votos de la Asam
blea, se mueve estrictamente, y lo digo con todo én
fasis, con toda mi convicción honrada, dentro del Ar
tículo 4 de la Carta. No ha sido necesario citarlo por
que ese Artículo está ea la mente de todos, como está
en la mente de todos cualquier disposición de la Car
ta; pero ese Artículo es un Artículo esencial, es un
Artículo -hay que decirlo- que ha exigido una difí
cil labor de hermenéutica; es un Artículo que tiene un
elemento de l:xpresión literaria que había que traducir
en fórmula jurídica, y es un artículo que empleaba ade
más un término "juicio" respecto no solamente de un
hecho actual: la capacidad, sino respecto a un hecho
futuro: la disposición. El juicio de la Organización
recae sobre la capacidad del solicitante para cumplir
las obligaciones de la Carta y su disposición. La capa
cidad es un hecho actual; la disposición es un hecho fu
turo.

21. y el juicio, ¿ qué calidad debe tener ese juicio?
¿Tiene que ser un juicio objetivo, tiene que ser un jui
cio razonado, tiene que ser un juicio desinteresado, tie
ne que ser un juicio regulado por normas morales, por
normas jurídicas de interpretación? ¿O es un juicio
absoluto, predominio de la voluntad omnipotente, un
juicio arbitrario, un juicio discrecional, un juicio como
el antiguo actes du gouvernement, o de la razón de Es
tado, palabra que aquí no debía pronunciarse, porque
tiene una connotación trágica en la historia humana?

22. Todos pensamos que ese juicio tenía que ser un
juicio objetivo, un juicio desinteresado, un juicio mo
ral, pero no un juicio político, no un juicio circunstan
c!n1,sinoun juicio de alto criterio ético. Y así lo pen
só la Corte, porque lo que hizo la Corte en su avis
consultatij del año de 19482

, fué condenar cualquier

2 Admission d'un Etal al/X Nations Ullies (Article 4 de la
ChUl·te). Avis consultatil: C.f.]., ReClleil 1948, /Hig. 5i.
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móvil secundario, cualquier móvil político, cualquier mo
vil interesado frente a las disposiciones solemnes de la
Carta, frente al derecho inviolable de cada candidato
de ser juzgado objetivamente respecto de la validez de
su promesa y de su capacidad de cumplirla, y de su
disposición espiritual para cumplirla en el futuro.

23. Este es el magnifico sentido que tiene el avis
consllltatij de la Corte de 1948, y esl:" sentido flota en
esta atmósfera para hahlar a nuestra conciencia, para
no inspirar jamás nuestros votos, sea en sentido favo
rable, en sentido adverso, o aun en el sentido graví
simo de una abstención, en un móvil que no fuera la
imparcial, la serena visión de los elementos que señala
el Artículo 4. -

24. Yo he señalado que si se descarta de ese juicio
el elemento arbitrario, el elemento discrecional, el ele
mento voluntario y despótico del predominio de la vo
luntad irracional, instintiva o utilitaria, he sostenido
que así interpretado el Artículo coincide con la uni
versalidad, porque todo país debe y puede -y diré
hoy- no solamente debe y puede, sino necesita, amar
la paz. Es inverosímil suponer que no tenga la capa
cidad, y sería temerario, adelantándose a un futuro que
está en las manos de Dios y también, por el destino
magnífico del hombre, en las manos del hombre, un
juicio sobre actos que todavía no han realizado y que
no tenemos el derecho de presumir que se realizarán
contra la ley.

25. Después de establecido este principio, que yo creo
no me ciega ninguna apreciación subjetiva, porque no
es un principio mío; 80n los principios objetivos de la
ciencia, yo debo decir entonces que el Artículo 4 es un
Artículo que 0stá sometido a reglas de interpretación
que no son obligatorias.

26. Me habéis de permitir que cite las más importan
tes de esas reglas. Hay tres de carácter general y que
podríamos llamar del derecho antiguo, diría mejor, del
derecho eterno. Y hay otras dos sobre las cuales pido
la benevolencia de que el Consejo me escuche.

27. Las tres reglas de interpretación antigua son las
siguientes:. cuando se habla de Estado -y habla del
Estado el Artículo 4- no se habla simplemente del go
bierno. Sería un error, porque en el elemento estatal
hay un elemento actualizante y pasajero, aunque de una
gran importancia: el gobierno, y hay un elemento peren
ne, permanente, yo diría de designio divino: la nación.
Cuando se habla de un Estado hay que poner énfasis
en la nación más que en el gobierno. Los gobiernos
pasan y las naciones quedan. Los gobiernos se equi
vacan; los gobiernos representan el transitorio criterio
de efímeros hombres humanos que pasan por la fragua
peligrosa del poder. La nación representa el culto de
los muertos y el amor de las cunas; los recuerdos de
antiguas glorias, tal vez el arrepentimiento de tremen
das faltas y el ideal que quieren todos los hombres,
el ideal de superación que no se extingue, que no pue
de extinguirse en rtinguna conciencia humana, indivi
dual o colectiva. Por consiguiente, vemos la nación y
no el gobierno. No pasemos un juicio sobre el gobier
no. La admisión de nuevos miembros no representa
-y quiero decirlo enfáticamente, proclamarlo ante la
faz del mundo- un juicio sobre la admisión de nue
vos miembros: representa la admisión de una nación, de
un Estado, la integración de la humanidad. Representa
una esperanza, tal vez un estímulo. Representará en al.



gunos casos, un olvido, U1\ hermoso olvido si él represen·
ta el comienzo o la consagración de un arrepentimiento.

28. Esta interpretación del Artículo 4, es sumamente
grave. Si nosotros ponemos énfasis en los gobiernos,
si comenzamos a examinar las conductas de los gobier.
nos y no el sentido nacional, estamos incurriendo en
una falta gravísima contra el Artículo, porque él no dice
gobiernos sino Estados, y el Estado es una trilogía: es
la nacian y es la estructura político.económica, la fiso·
nomía cultural. El Estado es todo eso; y la palabra Es·
tado, por su rico contenido sociológico y jurídico, no
puede ser olvidada en las Naciones Unidas, en un lega.
lismQ indigno de la altura intelectual y moral de la ins·
titución.

29. Este principio está relacionado con otro: favores
am.pliandi, odia restringenda. Este principio tiene una
vida milenaria, casi diría dos veces milenaria, porque
aparece con el derecho romano -y nos aproximamos
al milenio de la aparición de aquella manifestación del
derecho humano. Nosotros tenemos que considerar los
hechos, la capacidad, la disposición, el elemento psico.
lógico difícil de precisar de amor a la paz, que es no
seguir una política de guerra o no considerar la guerra
como un instrumento de política internacional, y lo de·
hemos contemplar a la luz de este principio: favores
amplialuli, odia restringelula. Hoy, y más aún en las
Naciones Unidas, como en la época de Ulpiano, y más
que en la época de Ulpiano, en la de Painecio y de
Cicerón, el principio tiene una vitalidad eterna: favores
a11lplí'andi, odia restringenda.

30. ¿Por qué? Porque siempre. en todo elemento hu·
mano hay una duda; y entonces ví.ene el principio,
conectado con el anterior -del que nosotros no pode.
mas despojarnos porque somos políticos, pero en la po·
lítica tenemos que proceder de acuerdo con sagrados
.intereses y no con menudos intereses, y, al mismo tiem·
po, de acuerdo con los dictados y los principios eternos
de la justicia-: el beneficio de la duda. Este princi.
pio ha sido aceptado, y aquí ha tenido un representan.
te magnífico en el Dr. Tsiang, a quien respeto y admi·
ra y reconozco los eminentes servicios que presta a las
Naciones Unidas.

31. Pero se me dirá: aquí se agotan los principios de
interpretación. Estos son los principios de interpreta.
ción del derecho antiguo, pero somos hombres modero
nos. La Organización es la expresión suprema del pro·
greso de la modernidad jurídica. ¿Hay otros princi.
pios de interpretación moderna? Felizmente los hay.
Los traigo aquí y los voy a hacer muy brevemente.

32. Hay dos principios -de interpretacÍón moderna que
noS interesan y nos afectan directamente: hay un prin.
cipio respecto de la naturaleza de los tratados; hay un
principio respecto de la naturaleza de las situaciones.
Respecto de los tratados, es una diferenciación genial
la que. estableció precisamente Kelsen3

, entre los trata·
dos·contrato, que regulan intereses y los tratados.ley.
Los tratados.ley, los tratados normativos, los tratados
que .establecen derechos, y los tratados·contrato, que re·
presentan reajustes efímeros de intereses, en que hay
que ver los intereses y las intenciones de las partes, que
representan normas,. principios y fines superiores. La
regla para interpretar. Jos tratados·contrato o los que

3 Hans Kelsen•. The Law ot the UnitedNations) Stevens and
SIlDS. Lond..res, 1950.
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regulan intereses es conocer los intereses y las inten.
ciones de las partes. La regla suprema, la regla defi.
nitiva) la regla máxima para conocer el significado de
los tratados.ley es el fin del tratado, el fin de la insti·
tución que ha creado el tratado.

33. Yo pregunto: ¿cuál es el fin de las Naciones Uni.
das? El fin es la universalidad. Hemos creado una
institución con fines humanos universales, con propósi.
tos universales, de modo que la universalidad es la luz
suprema, la estrella polar que debe guiar a todos los
que interpreten la Carta de las Naciones Unidas.

34.. El Artículo 4" por su naturaleza, por su esencia,
por su vida íntima, tiene que ser interpretado en el
sentido de la universalidad. Contra la universalidad
sólo puede existir una prueba definitiva, una tacha di.
recta, una condena total para un pueblo delincuente,
y aún así ¡qué tragico sería, porque sería también
contra un pueblo que no podrá arrepentirse jamás!
Una especie de condena absoluta, incomprensible y ano
tijurídica.

35. Pero hay otro principio que es también muy im.
portante, y es el que descubrió nada menos que la gran
figura intuitiva de Renán: la interpretación vital de
los tratados. Así como hay tratados·ley y tratados·con.
trato, hay tratados que representan situaciones definiti.
vas, ejecutados -como diría Oppenheim- hay otros
tratados por ejecutarse, de vida continua, que conti·
núan la vida, que van normando la vida de los Estados.
Para interpretar los tratados ejecutados bastan los pre.
cedentes históricos; para interpretar los tratados que van
acompañando la vida de los Estados, es indispensable
tener en cuenta la vida misma, la situación misma, las
contingencias y las exigencias de la vida.

36. Nosotros no podemos ignorar que la Carta de San
Francisco se promulgó en una época no atómica. Te·
nemas que interpretar la Carta a la luz de las exigen.
cias de la era atómica. No vivimos precisamente en la
plenitud de la era atómica porque todavía apenas si
estamos comenzando a utilizar los elementos atómicos
para fines pacíficos. Vivimos en una época preatómi·
ca, de terror atómico, y el terror atómico crea una si·
tuación de la que no podemos prescindir al interpre·
tal' la Carta. El terror atómico crea una angustia, una
situación psicológica que tiene que traducirse necesa·
riamente, porque los hechos humanos son indivisibles, en
una situación jurídica. Vivimos todos bajo el signo del
terror atómico, y sobre todo, los países pequeños.

37. No puede presumirse hoy ante la necesidad, ante
la paz que es una urgencia vital, que es no s610 un
amor, o un ideal, o una conveniencia, sino una urgen·
cia o condición de vida. No podemos presumir; no

.tenemos derecho a presumir, adelantándonos al futuro,
la condición no pacífica de ningún pueblo de la tierra, y
menos de los pueblos pequeños, porque en la historia
los países pequeños han sido siempre las víctimas de la
lucha por el poder. Raras veces han sido ellos los
protagonistas de esta lucha; han sido nada más que
los instrumentos y las víctimas. Condición de instru·
mentas y de víctimas que los coloca en una situación
en que la presunción de paz y del amor a la paz se
hace cada vez más vehemente. De modo que la polí·
tica de armonía, la alta política de consagrar la inte·
gración y la completación de la instítución en el déci·
mo aniversario de la firma de la Carta, tiene a su fa·
Val' todas las reglas de interpretación de derecho y es I
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obligación nuestra, al dar nuestros votos, ajustarnos en
nuestra propia conciencia a esa interpretación.

38. Pero yo no quiero terminar sin presentar ~muy
sobriamente lo ha hecho el Presidente por la calidad
que reviste, al presidirnos con tanto acierto, pero yo
tengo que hacerlo por el hecho de haber estado vinculado
a la gestación de esta fórmula y a su defensa con el Sr.
Martin, a quien yo rindo tal caluroso tribut~ tengo que
presentar --dig~ en la forma más sobria y más res
petuosa las consecuencias favorables y desfavorables de
la actitud que podría resultar con el voto del Consejo
de Seguridad.

39. Un voto favorable coincidente con el voto de la
Asamblea representa para mí estas ventajas ~y quie
ro decirlas, insinuándolas, porque estas palabras insi
Imadas van a tener una repercusión coincidente en vues
tros corazones: representa, primero, la consolidación de
la Carta, la integración de nuestra institución; repre
senta, en segundo lugar, la disminución de la tirantez
internacional en que estamos empeñados todos.

40. En una époea en que ha habido un triste retro
ceso, simbolizado hasta en síntomas físicos, que nos pro
ducen alarma y terror; en una época en que el lengua
je diplomático parece otra vez tOrnar a tesituras y a
modalidades que nunca debe adoptar; en esta época
un voto unánime de la Asamblea, como un voto unáni
me del Consejo, en perfecta armonía, traería como con
secuencia evidente la disminución de la tirantez en el
orden internacional. Y esa disminución de la tiran
tez ¿qué nos traería? Un ambiente. ¿ Para realizar qué
obra? La obra magnífica de las Naciones Unidas: en
el orden político, una obra de armonía, de paz; en el
orden económico, de cooperación y de ayuda a estos
pueblos necesitados que necesitan 1m puesto bajo el
sol; en el orden cultural, extender los beneficios de la
cultura humana a toda la humanidad. Un aliento de
esperanza vibraría por la humanidad entera.

41. Coloquémonos en el otro caso; coloquémonos en el
trágico caso, porqu~ hoyes un día en el viejo calen
dario romano que puede ser fasto o nefasto; pongá
monos en el caso del día nefasto, por hipótesis, que
rechaza mi espíritu. Un fracaso representa ~debo de
cirl~ una crisis p;rofunda en la institución; represen
ta que el Consejo desoiga el llamamiento generoso, cor
dial ~diría hasta respetuos~ de la Asamblea. Repre
senta el revivir en la Asamblea todas las posiciones ju
rídicas que conmueven en su base misma a la Orga·
nización. Y bien sabemos que estas discusiones sobre
la estructura y facultades de la Asamblea representan
como una conmoción profunda, como una amenaza a
la estabilidad misma de la institución.

42. En el orden exterior representaría una pérdida en
el prestigio tan bien alcanzado y tan bien ganado de
las Naciones Unidas. Representaría, desde luego, la
agravación de la tirantez internacional. Representaría
un ambiente de desagrado y de no cooperación. Echa
ríamos por la borda, inconscientemente, un capital mo
ral que la Providencia ha puesto en nuestras manos.
Pero algo más: ¿ qué significaría esto? Significaría la
capitis diminutio maxima para esa Europa que no está
representada en su integridad. Diez u once países eu
ropeos quedarían excluídos. Representaría la cancela
ción d~ las esperanzas en los pueblos africanos, a quie
nes debemos mantener unidos a nosotros en la defen
sa de la cultúri:\ humana. No hablo de la cultura occi-
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dental: hablo de la Cultura en singular y con mayúscu
la, como si fuera la expresión de una idea platónica.
Representaría para nuestra América, que no ha busca·
do ningún interés, que no tiene ningún interés, que
aparece perjudicada por esta solución, el frustramiento
de su ideal de universalidad. Porque la América Lati
na ha nacido por la universalidad; la América Latina
nació bajo el signo de la universalidad. España, en
momentos en que sostenía la universalidad jurídica, le
dió a esa universalidad jurídica la expresión de la uni·
versalidad geográfica. Bolívar dijo hace mucho tiem
pe>: "América, patria para la humanidad" y Sáenz
Peña dijo, repitiendo en el año 1889, "América para
la unidad".

43. Para nosotros sería el frustramiento y el fracaso
de un gran ideal. Yo hago dentro de mi modestia un
llamamiento al Consejo de Seguridad. No lo hago yo
porque no tengo ning~n título para hacerlo, pero lo ha
cen la justicia, la alta moralidad, los intereses perma·
nentes de la humanidad, los intereses sagrados de nues
tra institución.

44. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Nos encontramos en un momento importante
de la vida de las Naciones Unidas. Por supuesto, no es
ésta la primera vez que el Consejo de Seguridad exami
na la cuestión de la admisión de nuevos Miembros,
pero esta vez lo hace fundándose en la resolución aproo
bada por la Asamblea General del 8 de dici1lmbre de
1955 [A/RES/357]. En dicha resolución, la Asamblea
General se ha manifestado por una mayoría abrumado·
ra en favor de una solución que haga salir del impasse
y al pedir al Consejo de Seguridad que "habida cuen
ta de la opinión general expresada en favor de que la
Organización de las Naciones Unidas esté integrada por
el mayor número posible de Miembros, examine las so·
licitudes de admisión pendientes" que han sido presen
tadas por 18 países, ha indicado la orientación general
de la solución que prevé.

45. La delegación del Reino Unido ha votado en fa·
vor de la resolución de la Asamblea General. Hemos
fjeguido con respeto los arduos esfuerzos de muchas de·
legaciones, que, cada una según sus posibilidades, han
contribuído de un modo considerable a que la Asam·
blea apruebe dicha resolución. En particular, expresa·
mos nuestro reconocimiento al Sr. Martin, representante
del Canadá, y al Sr. Belaúnde, Presidente del Comité
de Buenos Oficios, quien, en calidad de representante
del Perú en este Consejo, acaba de lanzar un emocio·
nante llamamiento para que se resuelva este problema.
Compartimos el vivo deseo de dichl?s representantes de
que se encuentre una solución. Hace demasiado tiempo
que esperamos el día_en que. los nuevos Miembros, en·
tre los cuales se encuentra Ceilán, que es un miembro
del Commonwealth, puedan unirse a nosotros.

46. El Consejo de Seguridad viene obligado a con·
siderar con la mayor atención los puntos de vista que
la Asamblea Generál ha expresado tan enérgicamente.
Es cierto que en este problema la Asamblea General y
el Consejo de Seguridad tiene cada uno de ellos una fun
ción determinada. De conformidad con la Carta, es el
Consejo de Seguridad el que debe examinar las solio
citudes, y después hacer recomendaciones respecto de
las mismas a la A5amblea General. Así, los miembros
del Consejo de Seguridad asumen una gran responsabi.
lidad, sobre todos aquellos cuyo voto reviste una impor-



tancia particular en virtud del párrrafo 3 del Artículo
27 de la Carta.

47. Entiendo que tenemos el deber de hacer dos cosas.
La primera es encontrar un procedimiento, con un Só'
Iido fundamento jurídico, que pNmita que el Conse·
jo de Seguridad haga lo que le ha pedido la Asam·
blea General, es decir, examinar el caso de los 18 can
didatos que, aunque 110 se designan en la resolución,
son como se sabe, los siguientes: Albania, República
Popular Mogola, Jorda~ia, Irland~, Po~tugal., Hunl?r,ía,
Italia, Austria, Rumama, Bulgana, Fllandla, Cellan,
Nepal, Libia, Camboja, Japón, Laos y España.

48. A mi juicio, el segundo deber incumbe a cada
una de las delegaciones aquí presentes. Se trata de tener
én cuenta el sentimiento de la inmensa mayoría de los
otros Miembros, que se ha,n expresado claramente en
Italia, AlIstria, Rumania, Büllmria, Finlandia. C('ilán,
Nepal, Libia, Camboja, Japón, Laos y España.

49. Mi Gobierno no ha estimado TIunca que las Na
ciones Unidas sean una asociación de Estados con pun
tos de vista idénticos, como pudipra serlo una alianza
o una coalición. Tampoco hemos pensado nunca que se
debiera excluir de las Naciones Unidas a aquellos paí.
ses cuyo sistema político y social no podemos aprobar.
La Carta establece que podrán ser Miembros de las
Naciones Unidas los Estados amantes de la paz que es
tén capacitados para cumplir las obligaciones consigna
das en la Carta y se hallen dispuestos a hacerlo. Por
de contado, no interpretamos esta disposición en el sen
tido de que debemos aprobar toda la política de los
países cuya candidatura estamos .dispuesto:, a apoyar rara
que sean admitidos en las NacIOne:, Umd~s: Es clert.o
que el Artículo 4 de la Carta enunCIa condICIOnes preCI
sas para la admisión de un Estado. Sin :mbargo,. na
da impide que cada Miembro de las NaCIOnes Umdas
examine con benevolencia los títulos de un país que pre
senta su candidatura, y mi delegación dará pruebas de
la mayor benevolencia.

50. En segundo lugar, querría señalar que la Corte
Internacional de Justicia ha estimado que cuando un
Miembro de las Naciones Unidas se pronuncia por su
voto sobre la admisión de un Estado en las Naciones
Unidas, "no e;>tá jurídicamente facultado paTa hacer de
pender su asentimiento a esta adJ'llsióTl ele cOTld;cior¡es
no expresamente previstas en el párrafo 1 [del Artícu
lo 4 de la Carta]"4. La Corte ha añadido expresamen
te que no convenía subordinar la admisión de un Es·
tado a la de otro Estado. Así, el texto jurídico perti
nente está perfectamente claro.

51. Al propio tiempo, se trata de salir del punto muer·
to ¡m que nos encontramos. Los debates que se han des
arrollado en la Comisión Política Especial, y luego en
la Asamblea General, demuestran claramente que es al
Consejo de Seguridad al que incumbe encontrar un me·
dio para que se admita en nuestra Organización a los
18 países de que se trata.

52. Por el momento, no deseo exponer la actitud de
mí Gobierno respecto de los títulos de los diversos can
didatos. Si se me permite, lo haré más tarde. Sin em
bargo, para disipar todo género de duda, deseo pre
cisar que estoy autorizado para votar en favor de la
admisión de los 18 países.

4 Véase la nota 2.

6

53. Por el momento, trato de demostrar con ml In.

tervención el modo en que, a mi juicio, el Consejo de
Seguridad debería abordar esta cuestión. No tengo nin.
gún procedimiento concreto que proponer. Los únicos
proyectos de resolución presentados hasta ahora al Con.
sejo son los 13 proyectos de resolución del representan.
te de China [5/3468 a 8/3480]. Estos proyectos re.
comiendan que se admita sólo a II de los 18 Estados
que he mencionado, y a dos que no figuran entre los
18 países. Además, en dichos proyectos se propone un
orden arbitrario para votar sobre estos II países. En
tales circunstancias, estoy seguro de que sería un gran
error cuando lleguemos a la votación comenzar por los
proyectos de resolución presentados por el representan
te de China.

54. Hay que encontrar otro procedimiento, y deseo
sugerir a los miembros del Consejo que deberíamos aproo
bar una fórmula que tuviera en cuenta los deseos de la
Asamblea y que también tomara en consideración el Ar·
tículo 4 de la Carta y la opinión de la Corte Interna.
cional de Justicia.

55. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So.
viéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): Tanto el Consejo de Seguridad como la Asam
blea General están examinando la cuestión de la admi
sión de nuevos miembros en una nueva atmósfera que
difiere sensiblemeni:e de la que prevalecía en el curso
de los últimos años. Ahora se esboza una esperanza real:
podemos por Hn salir del punto muerto en que se en
cuentran las Naciones Unidas en lo que respect& a la
admisión de nuevos Miembros. No se puede dejar de
relacionar esta situación con la disminución de la tirantez
que se ha producido en los últimos tiempos en las relacio·
nes entre los Estados y el mejoramiento general del amo
biente internacional.

56. El examen de que ha sido objeto esta cuestión,
tanto en la Comisión Política Especial como en la Asam·
blea General, demuestra que una mayoría abrumadora
de los Estados Miembros de la Organización, no sólc
ha expresado su deseo de que se resuelva inmediatamen
te en este período de sesiones de la Asamblea el pro.
blema de la admisión de los 18 países, sino que también
ha votado en dicho sentido. No se puede dejar de ex·
perimentar un sentimiento de profunda satisfacción, al
observar que, como todo el mundo sabe ahora, la in
mensa mayoría de las delegaciones presentes en el dé
cimo período de sesiones de la Asamblea General han
expresado el deseo de que se resuelva por fin en el
actual período de sesiones la cuestión de la admisión
de nuevos Miembros. Se deduce de los largos debates
que sobre este problema ha celebrado la Comisión Po
lítica Especial que la mayoría de las delegaciones se
han pronunciado abiertamente y sin ambages por que
se admita en las Naciones Unidas a los 18 Estados que
voy a enumerar en el mismo orden en que habían pre·
sentado su candidatura: Alhania, República Popular
Mogola, Jordania, Irlanda, Portugal, Hungría, Italia,
Austria, Rumania, Bulgaria, Finlandia, Ceilán, Nepal,
Libia, Camboja, Japón, Laos y España.

57. Este deseo universal se ha traducido del modo si
guiente: de un total de 59 delegaciones que participa
ron en los debates sobre esta cuestión y que han vo
tado sobre el proyecto de resolución relativo a la misma
en la Comisión Política Especial [32a. sesión] y en la
Asamblea General [552a. sesión plenaria], 52 votaron
por el proyecto de resolución de las 28 del~gaciones que
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preveía la admisión en las Naciones Unidas de los 18
Estados citados. Así, casi el 90% de todos los Estados
Miembros de la Organización ha votado en favor de
dicha resolución. Se trata de una mayoría muy real.
No se pueden pasar por alto los puntos de vista de di
cha mayoría que pide que se resuelva con justicia e
imparcialidad el problema de la admisión de nuevos
Miembros en las Naciones Unidas.

58. Esta actitud, que es la de la mayoría de las de
legaciones presentes en el décimo período de sesiones de
la Asamblea General, y por tanto, la de la mayoría de
los Estados Miembros de las Naciones Unidas, tiene el
apoyo más amplio de todos los pueblos del mundo.

59. La URSS, que continúa fiel a su política de estric
ta observancia de la Carta de las Naciones Unidas, y
que se ha esforzado de un modo continuo, durante mu
chos años, por resolver con la mayor rapidez posible la
cuestión de la admisión de nuevos Miembros, ha apo
yado sin reservas la citada resolución y ha votado en
favor de la misma tanto en la Comisión Política Espe
cial como en la Asamblea General.

60. Ahora que la Asamblea ha aprobado dicha reso
lución, y que ésta ha sido presentada al Consejo de
Seguridad, la delegación de la URSS mantiene su po·
sición al respecto. Pide firmemente y sin vacilaciones
que se admita a los 18 Estados en las Naciones Unidas,
sin ninguna excepción.

61. A menos que el Consejo de Seguridad y la Asam
blea General resuelvan en esta forma el problema, no
podremos salir del punto muerto en que nos encontra
mos desde hace nueve años respecto de la admisión de
nuevos Miembros. Esta situación no tiene ni puede te
ner otra salida.

62. Dado que todo el mundo desea sacar esta situa·
ción del callejón sin salida en que se encuentra y darle
una solución satisfactoria en el actual período de se
siones de la Asamblea General, la sesión que el Con
sejo de Seguridad celebra hoy reviste una importancia
particular. Debe constituir un momento crucial en el
examen de este problema que está ya maduro para una
solución.

63. Los miembros del Consejo de Seguridad conocen
bien el llamamiento que muchas delegaciones les han di
rigido al examinarse la cuestión de la admisión de nue
vos Miembros en la Comisión Política Especial. Se tra
ta de una súplica, diré incluso de una súplica apre
miante dirigida al Consejo de Seguridad, para que
adopte todas las medidas que estén en su poder a fin de
resolver esta importante cuestión en el décimo período
de sesiones de la Asamblea General.

64. El Consejo de Seguridad y sus miembros tienen
el deber y la obligación, en el plano internacional, de
responder como es debido a dicho llamamiento y de re
solver de un modo positivo el problema de la admisión
de los 18 Estados en las Naciones Unidas. Al realizar
semejante acto, que calificaré de histórico, el Consejo
contribuirá sobremanera a robmitecer la paz y a fo
mentar la cooperación internacional. El Consejo tiene
el deber de dar un curso favorable al llamamiento que
la Asamblea General le ha dirigido respecto de la ad
misión de los 18 Estados.

65. En la actm~.:1d el procedimiento y el. orden en
que se examinat y se someterán a votación las pro
puestas de admisión de los nuevos Miembros, tanto en
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el Consejo de Seguridad como en la Asamblea General,
revisten una importancia particular para la solución po
sitiva de dicho problema. Se trata ante todo de obtener
el número de votos que, tanto en el Consejo como en la
Asamblea, bastarán para admitir en la Organización,
a los 18 Estados que he mencionado.

66. Hay que preparar, de común acuerdo, un proce
dimiento y un orden de votación que excluyan toda
posibilidad de decisión fortuita y toda sorpresa al votar
en el Consejo de Seguridad primero, y después en la
Asamblea, sobre esta cuestión.

67. La necesidad de adoptar tales medidas, es cosa
que se infiere primero de la experiencia que hemos ad·
quirido en el curso de los muchos años durante los que
hemos estado examinando esta cuestión; en muchos ca·
sos, una pretendida abstención al votar ha permitido
en efecto rechazar solicitudes de admisión de algunos
Estados, lo cual nos ha impedido resolver en su con·
junto el problema de la admisión de nuevos Miembros.
Esto también se infiere de la actifud que algunos miem
bros del Consejo han adoptado sobre esta cuestión en
la Comisión Política Especial y en la Asamblea Ge
neral. Como ya se ha dicho, dos miembros permanen·
tes y un miembro no permanente del Consejo se abs
tuvieron cuando la Asamblea aprobó la resolución so
metida actualmente al Consejo de Seguridad, que p,evé
la admisión de 18 Estados_

68. La delegación de la URSS estima que, para ga
rantizar del modo más conveniente el cumplimiento de
la resolución de la Asamblea General relati,a a las so
licitudes de admisión de los 18 Estados, el Consejo de
Seguridao y la Asamblea General deben obrar de con·
suno y según un plan defini!Io.

69. Es necesario que tanto el Consejo de Seguridad
como la Asamblea General examinen estas solí:citudes
de admisión y voten sobre las mismas en el orden en
que han sido presentadas a las Naciones Unidas, es de·
cir, según una lista establecida por orden cronológico.

70. Para examinar estas solicitudes, el Consejo de Se
guridad y la Asamblea General podrían reunirse simul
táneamente. El Consejo de Seguridad examinaría la so
licitud de cada uno de los 18 Estados y aprobaría res
pecto de cada una de. ellas una recomendación encami
nada a admitir a dicho Estado. Tan pronto como el
Consejo de Seguridad hubiera votado en favor de la ad·
misión del primer Estado que figurase en dicha lista,
transmitiría sin tardanza su recomendación a la Asam
blea General. La Asamblea General examinaría dicha
recomendación y se pronunciaría respecto de la misma.
Tan pronto como hubiera adoptado su decisión, la
Asamblea General informaría al Consejo de Seguridad.
En tanto que la Asamblea General no hubiera acabado
de examinar la recomendación del Consejo sobre un
candidato y no hubiera adoptado una decisión en la
materia, el Consejo de Seguridad no debería iniciar el
examen de la solici~ud siguiente ni pronunciarse en cuan.
to a ella.

71. Este procedimiento es perfectamente conforme al
reglamento y a los usos establecidos y garantiza una so.
lución satisfactoria de la cuestión de la admisión de
los 18 Estados en las Naciones Unidas.

72. Por lo tanto, la delegación de la URSS presenta
el siguiel\te proyecto de n:,solución:
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"El Consejo de Seguridad,

"Teniendo presente la resolución A/RES/357 de
la Asamblea General de 8 de diciembre de 1955, so
bre la admisión de nuevos Miembros en las Nacio
nes Uniclas,

"1. Resuelve examinar las solicitudes de admisión
en las Naciones Unidas de los 18 Estados a que se
refiere la mencionada resolución de la Asamblea Ge
neral en el orden cronológico en que se han recibido
tales solicitudes, teniendo presente que el Consejo
tomará una decisión separada sobre cada solicitud y
comenzará a examinar cada solicitud una vez que la
Asamblea General haya terminado su examen de la
recomendación del Consejo de Seguridad sobre la so
licitud precedente;

"2. Autoriza al Presid~nte del Consejo de Segu
ridad a llegar a un acuerdo con el Presidente de la
Asamblea General sobre el procedimiento anteriormen
te mencionado para el examen de solicitudes."5

73. Desearía añadir que, por los motivos que acabo
de exponer, la delegación de la URSS presentará pro
yectos de resolución para la admisión de los 18 Esta
dos citados. Estos textos están siendo entregados a la
Secretaría6

•

74. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): Sé
muy bien que no tengo el don de la elocuencia; mi
intervención será muy sencilla y muy breve.

75. Ante todo, deseo agradecer a mi colega del Perú
su muy amable referencia a mi persona.

76. Señor Presidente, sus observaciones preliminares
no han sido tan imparciales como cabría esperar de las
declaraciones formuladas desde la Presidencia. No se
ría sincero si no señalara esto inmediatamente, aunque
no entraré en detalles sobre este punto, porque no tengo
ante mí el texto escrito de su declaración. Diré simple
mente que tengo la impresión de que se ha desviado
usted de la imparcialidad objetiva.

77. Por las observaciones que ha formulado, entiendo
que también usted, como todos los miembros del Con
sejo, reconoce que el Consejo de Seguridad es uno de
los principales órganos de las Naciones Unidas, que es
independient~ de los demás órganos y qué tiene funcio
nes y derechos y reglamento propios. Mientras. el Con
sejo de Seguridad siga estrictamente las disposiciones y
principios de la Carta y de nuestro reglamento, mi de
legación cooperará lealmente con usted y con los de·
más miembros del Consejo.

78. Otro aspecto que señaló usted en sus observacio·
nes al. abrir la sesión es, si no me equivoco, que los
miembros del Consejo de Seguridad deben tener en
cuenta la opinión de la Asamblea General. Después de
haber participado en todos los últimos debates, no po
dría ignorar esas opiniones. También· sobre este punto
·desearía decir que, aunque mi delegación no ha votado
a favor de esa resolución, estoy de acuerdo con usted,
y haré cuanto esté a mi alcance a fin de que sea pues
ta en práctica. En este sentido, mis esfuerzos no reco
nocerán otros límites que los que impone la Carta. Pero
no intervendré· en el entierro del artículo 4, para usar

5 Este proyecto de resolución fué ~f¡:tribuido ulteriomente
con la signatura S/3483.

6 Estos proyectos de resolución fueron distribuidos ulterior
mente con las signaturasS/3484 a 5/3501.
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la expreSlOn del representante de Australia, Sir Percy
Spender.

79. El representante del Reino Unido se ha referido a
los 13 proyectos de resolución que mi delegación ha
tenido el honor de someter a este Consejo. Creo que
unas pocas palabras aclaratorias pueden ser útiles en
este momento.

80. En primer lugar, no atribuyo ningún sentido es
pecial al número de proyectos de resolución que he pre
sentado. Los miembros del Consejo recordarán segura
mente que, al ocuparse de este problema, se ha seguido
la tradición según la cual los miembros del Consejo
auspician estas solicitudes de la manera que les parece
más correcta y conveniente, tomando en cuenta sus sen·
timientos o considerando sus intereses y ventajas. Por
supuesto, mi delegación prevé que otros miembros del
Consejo auspiciarán otras solicitudes y estoy dispuesto
a atender con benevolencia a cualquier otro proyecto de
reso!ución que se presente. Por lo tanto, para evitar toda
interpretación errónea declaro que al presentar los 13
proyectos de resolución no abrigo la menOl' intención
de que el. Consejo deba, en este momento, limitarse a
considerar esos 13 proyectos de resolución en particular.

81. En segundo lugar, mi delegación no atribuye nin
gún sentido especial al orden en que he presentado esos
proyectos de resolución. He asignado a cada proyecto
de resolución una indicación alfabética, lo que puede
facilitar en mayor o menor grado cualquier referencia
futura. Creo que el orden en que he presentado estos
proyectos de resolución no tiene nada de objetable.
Considero quc naciones como Italia, Japón y España de·
berían figurar al comienzo de la lista, pero en mis
proyectos de resolución no insisto en dicho orden. Si
los miembros del Consejo resolviesen ordenar de otra
manera esos 13 proyectos de resolución, estoy perfecta
mente dispuesto a considerar ese otro orden con sufi
ciente amplitud de criterio.

82. Me gustaría aclarar otro aspecto de esta cuestión.
Si los miembros del Consejo releyesen nuestras actas so
bre esta cuestión, advertirían que la votación se ha ba
sado siempre en propuestas de admisión formuladas por
miembros del Consejo de Seguridad. La votación en
el Consejo de Seguridad no se ha basado nunca en las
solicitudes de admisión. Señalo humildemente que las
actas del Consejo de Seguridad han establecido fuera
de toda duda que el principio fundamental en esta cues
tión es el de que la votación debe fundarse en las pro
puestas de admisión formuladas por 'Estados Miembros
y no en las solicitudes de admisión hechas por Estados
solicitantes.

83. En lo que se refiere a determinar por qué pro
puesta debe empezar la votación, el artículo 32 del re
glamento establece que las propuestas presentadas al Con
sejo tendrán precedencia en el orden de su presenta
ción. Esto dice nuestro reglamento.

84. Para resumir nuestra actitud frente a este proble
ma me bastarán pocas palabras. Mi delegación recono
ce que se trata de un grave problema. No voy a en
trar en los antecedentes de este problema ni a tratar de
deslindar las responsabilidades de quienes han colocado
a ras Naciones Unidas en la terrible situación de estan
camiento en que nos encontramos hoy. Pero la reali
dad es que aquí estamos, ante este problema, en esta
situación de estancamiento, y que estamos tratando de
salir de ella. En todo lo que hagamos para resolver el
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problema verá usted que mi delegación está dispuesta
y deseosa de cooperar con los demás miembros del Con
sejo hasta donde lo permitan los límites de la Carta.

85. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): En la declaración que hice ante la
Comisión Política Especial [31a. sesión], manifesté que
en lo relativo a la admisión de nuevos Miembros,
los Estados Unidos se guiarían por tres principios fun·
damentales que consisten, en primer lugar, en admitir
a todos los Estados calificados que presenten su solio
citud; en segundo lugar, en aplicar las disposiciones de
la Carta para juzgar si los candidatos reúnen las con
diciones requeridas y, en tercer lugar, en evitar que se
opongan obstáculos a la voluntad de una mayoría ca·
lificada ejerciendo el derecho de veto en el Con·
sejo de Seguridad. Son estas mismas consideraciones
fundamentales las que nos guiarán en el Consejo de
Seguridad.

86. En conformidad con los principios que acabo de
exponer, continuaremos tratando de obtener la admisión
de todos los Estados que reúnan las condiciones necesa
rias entre los que han presentado una solicitud. Ya se·
rian éstos Miembros de las Naciones Unidas si hubiera
prevalecido la opinión de una inmensa mayoría. Sólo
lo ha impedido el veto o la amenaza de veto de la
URSS.

87. Hay seis candidatos europeos que evidentemente
reúnen las condiciones para ser Miembros de la Orga
nización, a saber, Austria, Finlandia, Irlanda, Italia,
Portugal y España. Hay siete candidatos del grupo
afroasiático cuya admisión fué recomendada en la Con
ferencia de Handung, y éstos son Camboja, Ceilán, Ja·
pón, Jordania, Laos, Libia y Nepal. También estos paí
ses reúnen con toda evidencia las condiciones requeri.
das. Nosotros apoyamos las candidaturas de estos 13
candidatos.

88. Creemos que hay otros candidatos calificados.
Por ejemplo, no estimamos que se deban oponer obstácu
los a la admisión de la República de Corea, simplemen·
te porque una parte de su territorio ha sido substraída
contra todo derecho, y por la fuerza, a la autoridad de
lo que la Asamblea General ha declarado ser el único
Gobierno legalmente elegido en Corea. La República de
Viet·Nam es otro candidato calificado a cuya admisión
únicamente se opone el veto de la URSS.

89. No apoyaremos las solicitudes presentadas por
Albania, Bulgaria, Hungría, la Mogolia Exterior y Ru·
mania. A nuestro juicio, los gobiernos de dichos Esta
dos no son actualmente independientes y su condición
actual de dependencia constituye una violación de tra
tados y de otros acuerdos internacionales, o es conse
cuencia de dicha violación.

90. Los Estados Unidos reconocen, sin embargo, que
las cuestiones que se presentan al Consejo son materias
en las que se puede tener honradamente opiniones di
vergentes. Por ésta y otras razones no tenemos la in·
tención de ejercer el veto en el Consejo de Seguridad
para oponernos a la voluntad de una mayoría calificada.

91. Si se presentan al Consejo de Seguridad proyectos
de resolución sobre la admisión de nuevos Miembros
que, a nuestro juicio, constituyan violaciones de la Carta,
entonces nos abstendremos de votar conforme al espíri
tu de la resolución Vandenberg aprobada en 1948 por
el Senado de los Estados Unidos, a fin de no ejercer el
derecho de veto en esta cuestión de las admisiones.
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92. Esperamos sinceramente que como resultado del
presente debate serán admitidos aquellos Estados que
reúnen las condiciones necesarias, cuya exclusión es, con
toda evidencia, una violación de nuestra Carta y cuya
presencia entre nosotros intensificará la prudencia de
nuestros consejos y dará mayor peso a la autoridad mo·
ral que ejerce nuestra Organización.

93. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Deseo ha·
blar ahora en calidad de representante de Nueva Ze·
landia.

94. La delegación de Nueva Zelandia es uno de los
autores de la resolución aprobada por la Asamblea Ge·
neral el 8 de diciembre, y su posición sobre la cues
tión de la admisión de nuevos miembros es, pues, clara y
sin equívoco. Nueva Zelandia está en favor de la ad
misión inmediata de 18 Estados: Albania, la Repúbli·
ca Popular Mogola, Jordania, Irlanda, Portugal, Hun
gria, Italia, Austria, Rumania, Bulgaria, Finlandia, Cei·
lán, Nepal, Libia, Camboja, Japón, Laos y España.

95. Al votar por la resolución de la Asamblea Gene
ral, 52 Estados se han pronunciado en favor de dicha
solución del problema de la admisión de nuevos Miem·
bros. No repetiré los motivos por los cuales Nueva Ze
landia ha adoptado esta posición en la Asamblea Gene
ral. Los he expuesto con detalle ante la Comisión Polí
tica Especial [26a. sesión]. Sin embargo, debo respon·
der a una objeción que algunos han formulado contra
la solución preconizada por la Asamblea, a saber, que al
obrar así violamos la Carta en cierto modo, y enterra
mos el Artículo 4. No podemos considerar con ligere
za esta acusación. Si tuviera fundamento, mi delega
ción no participaría en el presente debate. Sin embargo,
no creemos que esté fundada.

96. A nuestro juicio, los criterios enunciados en el Ar·
tículo 4 no se prestan a una demostración objetiva y
deben, pues, ser objeto de un juicio subjetivo. Al foro
mular este juicio, los Miembros actuales de las Nacio·
nes Unidas deben demostrar tolerancia y una disposi
ción a vivir como buenos vecinos; nos lo ordena la
Carta.

97. En consecuencia, mi Gobierno ha llegado a la con
clusión de que, a pesar de las reservas fundamentales
que ha tenido respecto de los títulos de algunos can
didatos, Nueva Zelandia puede votar por la admisión
de la totalidad de los 18 Estados.

98. Mi delegación no quiere impedir que los que lo
deseen voten separadamente por cada una de las 18 so
licitudes de admisión. No obstante, permítaseme decir
lo siguiente: no podemos olvidar que la Asamblea Ge
neral espera que los miembros del Consejo llegarán a
un acuerdo que permita la admisión inmediata de los 18
Estados. Tampoco podemos olvidar que, de no produ.
cirse dicho acuerdo, es probable que no se admita a
ninguno de ellos. Por consiguiente, mi delegación pre·
vé una votación separada sobre cada candidatura, pero
creemos que también debe haber una votación sobre
el grupo de los 18 Estados.

99. Si después de haber votado por separado sobre las
diversas solicitudes de admisión, el grupo comprende
menos de 18 Estados, no habremos tenido en cuenta
la opinión de la inmensa mayoría de los Miembros de
la Organización. Este es un hecho que mi delegación
no puede dejar de tener en cuenta.



100. Se sigue también que habremos perdido toda pro·
babilidad de éxito tan pronto como se haya rechazado
unn sola solicitud. La responsabilidad del fracaso po
drá determinarse inmediatamente. Sin embargo, no es
toy dispuesto a prever un fracaso en esta cuestión. Creo
que todos los gobiernos aquí representados pueden exa
minar cada solicitud de admisión conforme al Artículo
4 de la Carta, con suficiente tolerancia y amplitud de
criterio para que no se produzca un fracaso.

101. Por estos motivos, mi delegación ha presentado
junto con la delegación del Brasil el siguiente proyecto
de resolución:

"El Consejo de Seguridad,

"Teniendo presente la resolución A/RES/357 apro
bada por la Asamblea General el 8 de diciembre de
1955, por la que se pide al' Consejo de Seguridad que,
"habida cuenta de la opinión general expresada en
favor de que la Organización de las Naciones Uni·
das esté integrada por el mayor número posible de
Miembros, examine las solicitudes de admisión pen
dientes que han sido presentadas por todos los 18
países respecto de los cuales no se plantea ningún
problema de unificación",

"Habiendo examinado por separado las solicitudes
de admisión de los siguientes países: Albania, Repú
blica Popular Mogola, Jordania, Irlanda, Portugal,
Hungría, Italia, Austria, Rumania, Bulgaria, Finlan
dia, Ceilán, Nepal, Libia, Camboja, Japón, Laos y
España,

"Recomienda a la Asamblea General que admita en
las Naciones Unidas a los países antes mencio·
nadas.'"

102. Mi delegación no cree que este proYEc~,,; de reso·
lución pueda ser modificado. No obstante, por las ra·
zones que hemos expuesto, prevemos ia posibilidad de
que se permita que las 18 solicitudes de admisión sean
objeto de votación separadamente.

103. Deseo decir ahora que he escuchado con la ma·
yor atención el procedimiento propuesto por el repre
sentante de !a URSS. A mi juicio, el procedimiento que
proponemos permitirá ~::lg"ll' exactamente los mismos
resultados que el procedimiento propuesto por la URSS
y, además, tendrá mayor aceptación.

104. Quiero decir, .para concluir, que mi delegación
no tiene la intención de ejercer presión sobre ninguna
delegación para que vote en el sentido que, a nuestro
juicio, es el procedente. No es el momento de formu
lar advert.encias o de proferir amenazas. Pero sería
ocioso lIi::gar que existe una presión. Se trata de la
presión abrumadora de la opinión pública cuya exis
tencia debe ser evidente para todos.

105. Va a distribuirse el proyecto de resolución al que
acabo de dar lectura. Evidentemente, debo reserv~rme

el derecho a hacer uso de la palabra sobre esta cues·
tión si es necesario.

106. Se reconocerá también que, dado el objeto que
perseguimos, deberá votarse en primer lugar sobre di
cho proyecto de resolución. Espero, pues, que será po
sible darle prioridad con el consentimiento del Con·
sejo.

1 Este proyecto de resOlución fue distribuido ulteriormente
con la signatura 8/3502.
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107. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu.
czao del inglés): Deseo hacer una pregunta sobre el
proyecto de resolución presentado por el Brasil y Nueva
Zelandia.

108. Interpreto del modo siguiente la propuesta que
ha hecho el Presidente en su calidad de representante
de Nueva Zelandia: el Consejo votará sobre el proyec·
to de resolución párrafo por párrafo y, en lo que con·
cierne al párrafo que comienza con las palabras "Ha·
biendo examinado", el Consejo votará por separado so·
bre cada solicitud de admisión de los países enumera·
dos, antes de votar sobre el conjunto del párrafo y so·
bre el proyecto en su totalidad. Pido al Presidente
que me diga, en su calidad de representante de Nue·
va Zelandia, si esta interpretación es exacta.

109. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En mi ca·
lidad de representante de NUEVA ZELANDIA respondo al
representante de Estados Unidos que su interpretación
es exacta.

110. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu.
cido de¿ inglés): Esta respuesta me parece muy satis·
factori..\.

111. Sr. ALPHAND (Francia) (traducido del francés) :
La posición de la delegación de Francia ha sido ex·
puesta reiteradamente. Siempre nos hemos expresado en
favor del principio de la universalidad que es, implícita.
mente, uno de los fundamentos de nuestra Carta. De·
seamos vivamente ver entre nosotros a la mayoría de los
Estados que han presentado su candidatura. Sin em·
bargo, no creemos que debamos sacrificar a este prin·
cipio y a este deseo reglas que se encuentran inscritas
explícitamente en la Carta, y que recordé hace unos
días en la Asamblea General [552a. sesión plenaria].

112. Por este motivo, nos alegramos al ver que el
proyecto de resolución que acaba de ser presentado por
las delegaciones de Nueva Zelandia y del Brazil prevé
una decisión particular del Consejo sobre cada una de
las candidaturas y, por consiguiente, respeta las reglas
fundamentales a las que acabo de aludir. Apoyamos,
pues, en principio, el proyecto de resolución presenta
do por las deleg;aciones de Nueva Zelandia y del Bra
sil y esperamos llinceramente que será aprobado por el
Consejo.

113. Nos complacería, en efecto, que se salvasen de
este modo los últimos obstáculos que se oponían a la
entrada en nuestra Organización de Estados muy digo
nos de ocupar un puesto entre nosotros y algunos de
los cuales mantienen con Francia antiguas y estrechas
relaciones. Quiero mencionar en primer lugar a Italia,
uno de los núcleos más ilustres de la civilización a la que
pertenecemos, que participa en varias de las org·aniza
ciones regionales en las que ocupamos un puesto y que
es un país con el que mantenemos seculares y fraterna·
les relaciones. Quiero señalar a Irlanda, Portugal, Aus
tria y España - otro núcleo antiguo de nuestra COa

mún civilización.

114. Después de haber mencionado a estos vecinos in·
mediatos, deseo citar con un espíritu de simpatía par·
ticular a Camboja y La03, a los cuales estamos vincu
lados por lazos jurídicos y sentimentales, y cuya candi
datura hemos presentado nosotros mismos. Espero que
llegará pronto el día en que las circunstancias permitan
asimismo que el Viet-Nam, con el cual mantenemos las
mismas relacfones, sea también admitido en el seno de

nuestra Or
landia, que
bertad Y de
que, estoy
ción útil a
placencia a
les nuestra
riencia.
115. Anim
de Francia
acaba de le
prioridad.
116. El P
proponer q
mula ningu
nión del C

Así qu.ed
117. El P
representant
orden?
118. Sr. S
Soviéticas)
ruso): Des

i

~
'

:,j

..c;',



nuestra Organización. Deseo asimismo nombrar a Fin
landia, que ha mostrado un sentido tan elevado de la li
bertad Yde la independencia, al Japón, Ceilán y Nepal
que, estoy seguro, aportarán todos ellos una contribu
ción útil a nuestra obra. También acogeremos con como
placencia a Jordania y Libia, Estados jóvenes a los cua·
les nuestra Organización podrá ayudar con su expe
riencia.
115. Animada por este espíritu es que la delegación
de Francia acepta apoyar el proyecto de resolución que
acaba de leer el Presidente y desea que se le conceda
prioridad.
116. El PRESIDENTE (traducido dell:nglés) : Desearía
proponer que se levante ahora la sesión. Si no se foro
mula ninguna objeción, consideraré que tal es la opi
nión del Consejo.

Así queda acordado.
117. El PRESIDENTE Uraducido dell:nglés) : ¿Desea el
representante de la VRSS plantear una cuestión de
orden?
118. Sr. SOBOLEV (Lnión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): Deseo hacerle una pregunta, Sr. Presidente.
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119. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Aunque
no sea completamente conforme al reglamento, puesto
que ya se ha levantado la sesión, estimo que los miem·
bros del Consejo desearán ciertamente escuchar la pre·
gunta que quiere hacer el representante de la URSS.

120. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa. del texto
ruso) : Sr. Presidente, la delegación de la URSS querría
preguntarle cuál es el procedimiento que propondría la
Presidencia para examinar las solicitudes de admisión
en la Asamblea General en el caso de que el Consejo
de Seguridad aceptase el procedimiento que le propo·
ne Nueva Zelandia y el Brasil.

121. El PRESIDENTE (traducido dell:nglés) : Hablan
do en calidad de representante ·de NUEVA ZELANDIA,
estimo, por lo menos en este momento, que esta pregun·
ta debe ser formulada a la Asamblea, y, naturalmente,
si se va a admitir a los 18 países, no me parece que la
cuestión ofrezca ninguna dificultad realmente grande;
pero, como ya he dicho, ésta es la impresión que ten·
go en este momento.

Se levanta la sesión a las 13.45 horas.
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L1br.ria CI.ntlflca. Guayaquil y Quito.
EL SALVADOR
Manuel Navas y CIa.• la. Av.nlda lur
37. San Salvador.
ESPAAA
Librerla Bosch. 11 Ronda Univerlidad.
Barcelona.
L1br.rla Mundi.Pr.nso. Castello 37. Ma·
drld.

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
Internatlonal Documents Servlr.e. Colum·
bla Unlversity Press. 2960 Broadway.
New York 27. N. Y.
alOPIA
Internatlonal Preu Agency. P.O. Box
120. Addls Ababa.
FILIPINAS
Alemar's Book Store. 769 Rizal Avenue.
Manila.
FINLANDIA
Akateeminen Kirjakauppa. 2 K.skuskatu.
Hel,ink!.
FRANCIA
Editions A. Pédon.., 13. rul' 5aufflot.
Paris (Ve).
GHANA
University Bookshop. Universlty College
of Ghana. P.O. Box Legon.
GRECIA
Kauffmann Bookshop. 28 Stadlon Street.
Athenes.
GUATEMALA
Sociedad Econémlco·Financi.ra. 6a. Av.
14-33. Ciudad d. Guat.mala.
HAITI
Libra;rle"A la Caravell.... Port-au·Prlnce.
HONDURAS
librerla Panamericana. T.gucigalpa.
HONG KONG
Th. Swlndon Book Co•• 25 Nathan Road•.
Kowloon.
INDIA
Orient Longmans. Calcutta. Bombay. Ma·
dras. New Delhi & Hyderabad.
Oxford Book & Stationery Co.. New
Delhi y Calcutta.
P. Varadachary & Co.• Madras.
INDONESIA
Pembangu"an. lid.• Gunung Sahari 84.
Djakarta.
IRAK
Mackenzie's Bookshop. Baghdad.
IRAN
"Guity". 482 Ferdowsl Av.nu•• T.h.ran.
IRLANDA
Stationery OHice. Dublin.
ISLANDIA
Bokaverzlun Slgfusar Eymundssonar H.
F•• Austurstraeti 18. Reykjavlk.
ISRAEL
Blumst.in·s Bookstor.s. 35 AII.nby Rd.
y 48 Nachlat Benjamln St•• T.I Avlv.
ITALIA
libr.rla Commlsslonarla Sanlonl. Vla
Glno Capponi 26. Fir.nz•• y Vla D. A.
Azunl•. 15/A. Roma.
JAPON
Maruz.n Company. Ud.• 6 Torl·Nlchom••
NihonbC!shl. Tokyo.
JORDANIA
Jos.ph l. Bahous & Ca.. Dar.ul.Kutub.
Box 66. Amman.
L1BANO
Khayat's ColI.g. Book Coop.rativa
92.94. rue BIIsI. B.irut.
L1BERIA
J. Momoiu Ko:~\na. Monrovla.
LUXEMBURGO
libralrie J. Schummer, Lux.mbourg.
MARRUECOS
Bureau d'études et de particlpations
industrielles, 8. rue Michaux.Bellaire.
Rabat.

MEXICO
Editorial H.rm.s. S.A.. Ignacio Mariscal
41. México, D.F.
NORUEGA
Johan Grundt Tanum Forlag. Kr, Au.
gustsgt. 7A, Oslo.
NUEVA ZELANDIA
United Nations Association of New Zea·
land. C.P.O. 1011. Welllngton.
PAISES BAJOS
N.V. Martlnus Niihoff. Lange Voorhout
9. ·s.Gravenhage.
PAKISTAN
The Pakistan Co·operative Book Society.
Dacca. East Pakistan.
Publishers United. Ud•• Lahore.
Thomas & Thomas. Karachi. 3.
PANAMA
José Menéndez. Apartado 2052. Av. 8A.
sur 21·5B, Panam6.
PARAGUAY
Agencia de librerlas de Salvador Nlua.
Calle Pte. Franco No. 39·43. Asunción.
PERU
librería Internacional del Perú. S.A.•
lima.
PORTUGAL
livraria Rodrigues. 186 Rua Aurea. lis·
boa.
REINO UNI~O

H. M. Statlonery Offlc•• P.O. Box 569,
London. S.E.l.
REPUBLlCA ARABE UNIDA
lIbrairie "La Renalssance d·Egypt.... 9
Sh. Adly Pasha. Cairo.
REPUBLiCA DOMINICANA
librerla Dominicana. Mercedes 49. Ciu
dad Trujillo.
SINGAPUR
The City Book Store. Ud•• Collyer Quay.
SUECIA
C. E. Fritze's Kungl. Hovbokhand.1 A·B.
Fredsgatan 2. Stockholm.
SUIZA
librairie Payot. S.A., Lausanne. G.nev••
Hans Raunhardt. Klrchgasse 17. Zürlch 1.
TAILANDIA
Pramuan Mit. Ud•• 55 Chakrawat Road.
Wat Tuk. Bangkok.
TURQUIA
librairie Hachetle. 469 Istik'al Cadd.sl.
Beyoglu. Istanbul.
UNION DE REPUBLlCAS SOCIALISTAS
SOVIETICAS
M.zhduranodnaya Knylga. Smol.nlkaya
Ploshchad. Moskva.
UNION SUDAFRICANA
Van Schalk's Bookstor. (Pty.). Ud•• Box
724. Pr.toria.
URUGUAY
Representación d. Edltorial.s. I'rof. H.
D'Ella, Plaza Cagancha 1342. 10 piso.
Montevideo.
VENEZUELA
librería del Est.. Av. Mlranda.- No. 52.
Edf. Galipán. Caracas.
VIET·NAM
lIbrairie.Pap.t.ri. Xu&n Thu, 185. ru.
Tu-Do. B.P. 283. Saigon.
YUGOESLAVIA
Cankarjeva Zalolba. ljubljana, SIov.nla.
Dr~avno Preduzec'e. Jugoslovenska
Knjiga. Terazlje 27/11, BEograd.
Prosvjeta. S, Trg. Bratstva I Jedinstva,
Zagreb.
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En aquellos paises elonele aun no se han elesignaelo agenles ele verila los pe~ielos ° consultas ~e.ben elirigirse a! Secció~ ele
Ventas y Distribución, Naciones Unielas, Nueva Yorle (EE.UU. ele A.); ° SeccIón ele Ventas, Oflcma ele las Naclo.nes Unlelas,
Palacio ele las Naciones, Ginebra (Suiza)•.
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